
Viernes 10 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      1 

SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Modificación al Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01/ISR/NV. a 

28/ISR/NV. …………………………………………………………………………………………………………………… 

29/ISR/NV  Medios de pago en gastos médicos, dentales u hospitalarios 

30/ISR/NV  Pago de donativos a instituciones de enseñanza que no cumplen con el requisito de ser no 

onerosos, ni remunerativos. 

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01/IVA/NV.  ……………….…………………………………………………………………………………………………… 

02/IVA/NV  Alimentos preparados. 

03/IVA/NV a 

08/IVA/NV. ……………….…………………………………………………………………………………………………… 

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

01/IEPS/NV. a 

03/IEPS/NV. ……….…………………………………………………………………………………………………………… 

4. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

01/LIGIE/NV. …………………………….……………………………………………………………………………………… 

5. CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

01/CFF/NV. Entrega o puesta a disposición del comprobante fiscal digital por Internet. No se cumple con la 

obligación cuando el emisor únicamente remite a una página de Internet. 

6. LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS 

01/LISH/NV. Condensados y gas natural. Se trata de conceptos distintos para determinar la base de los derechos 

por la utilidad compartida y de extracción de hidrocarburos para los asignatarios. 

 

 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01/ISR/NV. a 

28/ISR/NV. ……………………………………………………………………………………………………… 

29/ISR/NV  Medios de pago en gastos médicos, dentales u hospitalarios. 

 El artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, establece que las personas físicas residentes 

en el país que obtengan ingresos de los señalados en el Título IV, de la respectiva Ley, 

podrán calcular el impuesto anual realizando además de las deducciones autorizadas en 

cada Capítulo de la Ley que les correspondan, las deducciones personales por el pago 

de gastos por los pagos de honorarios médico y dentales, así como los gastos 

hospitalarios, efectuados por el contribuyente, para sí, para su cónyuge o para la persona 

con quien viva en concubinato y para sus ascendientes o descendientes en línea recta, 
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siempre que dichas personas no perciban durante el año calendario ingresos en cantidad 

igual o superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general del área geográfica 

del contribuyente elevado al año, y se efectúen mediante cheque nominativo del 

contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre 

del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades 

que para tal efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, 

o de servicios. 

 En ese entendido, es necesario que los prestadores de servicios médicos, dentales y 

hospitalarios, cuenten con los medios tecnológicos necesarios que permitan a sus 

clientes realizar el pago del servicio a través de transferencias electrónicas de fondos, 

desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el 

sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México o 

mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios. 

 Por lo tanto, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

I. Los prestadores de servicios médicos, dentales u hospitalarios que no acepten 

como medio de pago el cheque nominativo del contribuyente, transferencias 

electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 

instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 

autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios. 

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 

implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

30/ISR/NV.  Pago de donativos a instituciones de enseñanza que no cumplen con el requisito 

de ser no onerosos, ni remunerativos. 

 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 151, primer párrafo, fracción III de la Ley 

del ISR, las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los 

señalados en el Título IV de la misma Ley, para calcular su impuesto anual podrán 

deducir los donativos no onerosos ni remunerativos que satisfagan los requisitos 

previstos en la Ley del ISR y en las reglas de carácter general que para el efecto 

establezca el Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen entre otros, a las 

personas morales que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de la 

misma Ley. 

 Asimismo, conforme al antepenúltimo párrafo de la fracción III del citado artículo 151, los 

donativos serán deducibles siempre que las instituciones de enseñanza sean 

establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 

Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación 

científica o desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el 

monto, en este último caso, que señale el Reglamento de la Ley del ISR; se trate de 

donaciones no onerosas ni remunerativas, conforme a las reglas generales que al efecto 

determine la Secretaría de Educación Pública, y dichas instituciones no hayan distribuido 

remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 De igual forma, el Reglamento de la Ley del ISR en su artículo 119-A establece que se 

consideran onerosos o remunerativos y, por ende no deducibles, los donativos otorgados 

a alguna organización civil o fideicomiso que sean considerados como donatarios 

autorizados, para tener acceso o participar en eventos de cualquier índole, así como los 

que den derecho a recibir algún bien, servicio o beneficio que éstos presten u otorguen. 

Asimismo, no será deducible la donación de servicios. 

 De acuerdo con lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 
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I. Las personas autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR, que utilicen los 

CFDI de donativos deducibles para amparar el pago de los servicios de enseñanza 

que preste. 

II. La persona física que deduzca en su declaración anual del ISR, los donativos 

remunerativos que haya otorgado a personas autorizadas para recibir donativos 

deducibles del ISR. 

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 

implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01/IVA/NV. ............................................................................................................................................... 

02/IVA/NV. Alimentos preparados. 

 Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, se 

consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación, los 

alimentos enajenados como parte del servicio genérico de comidas, prestado por hoteles, 

restaurantes, fondas, loncherías, torterías, taquerías, pizzerías, cocinas económicas, 

cafeterías, comedores, rosticerías, bares, cantinas, servicios de banquetes o 

cualesquiera otros de la misma naturaleza, en cualquiera de las siguientes modalidades: 

servicio en el plato, en la mesa, a domicilio, al cuarto, para llevar y autoservicio. 

 Tratándose de establecimientos distintos a los anteriores, como por ejemplo las 

denominadas tiendas de autoservicio, se considera que prestan el servicio genérico de 

comidas, únicamente por la enajenación de alimentos preparados o compuestos, listos 

para su consumo y ofertados a granel, independientemente de que los hayan preparado 

o combinado, o adquirido ya preparados o combinados. Por consiguiente, la enajenación 

de dichos alimentos ha estado afecta a la tasa general del IVA. 

 Las enajenaciones de los alimentos mencionados en el párrafo anterior que hagan los 

proveedores a los establecimientos a que se refiere el citado párrafo, únicamente estarán 

afectas a la tasa general del impuesto cuando los proveedores presten un servicio 

genérico de comidas en los términos del primer párrafo. 

 Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida: 

I. Que los establecimientos a que se refiere el segundo párrafo, de este criterio, 

apliquen equivocadamente el artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del 

IVA, y no calculen el gravamen a la tasa general por las enajenaciones que realizan 

de los alimentos antes señalados. 

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 

implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

03/IVA/NV a 

08/IVA/NV. ……………….……………………………………………………………………………………… 

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

01/IEPS/NV. a 

03/IEPS/NV. ……….……………………………………………………………………………………………… 

4. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

01/LIGIE/NV. …………………………….………………………………………………………………………… 

5. CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
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01/CFF/NV. Entrega o puesta a disposición del comprobante fiscal digital por Internet. No se 

cumple con la obligación cuando el emisor únicamente remite a una página de 

Internet. 

 El artículo 29, primer párrafo del CFF establece la obligación para los contribuyentes de 

expedir comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o actividades que 

realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que 

efectúen, para lo cual de conformidad con su fracción IV, antes de su expedición deberán 

remitirlos al SAT o al proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales por 

Internet con el objeto de que se certifique, es decir, se valide el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 29-A del mismo Código, se le asigne un folio y se le 

incorpore el sello digital del SAT. 

 Por su parte, el artículo 29, fracción V del citado ordenamiento prevé que una vez que al 

comprobante fiscal digital por Internet se le haya incorporado el sello digital a que se 

refiere el párrafo anterior, los contribuyentes deberán entregar o poner a disposición de 

sus clientes el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet y, cuando les 

sea solicitada por el cliente, su representación impresa, por lo que se considera que el 

contribuyente que solicita el comprobante fiscal sólo debe proporcionar su clave en el 

RFC para generarlo, sin necesidad de exhibir la Cédula de Identificación Fiscal. 

 En ese sentido, se considera que realiza una práctica fiscal indebida el contribuyente 

que, a través de sus establecimientos, sucursales, puntos de venta o páginas 

electrónicas, en vez de cumplir con remitir el comprobante fiscal al SAT o al proveedor de 

certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet para su debida certificación, 

previamente a su expedición hacia el cliente, solo ponga a disposición del cliente una 

página electrónica o un medio por el cual invita al mismo cliente para que este por su 

cuenta proporcione sus datos para poder obtener el comprobante fiscal y no permitir en 

el mismo acto y lugar que el receptor proporcione sus datos para la generación de dicho 

comprobante en el propio establecimiento. 

 En efecto, dicha práctica se considera indebida, ya que el contribuyente emisor no 

cumple con su obligación de expedir el comprobante fiscal y tampoco con su remisión al 

SAT o al proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet con el 

objeto de que se certifique, ya que traslada al receptor del comprobante fiscal digital la 

obligación de recopilar los datos y su posterior emisión. 

6. LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS 

1/LISH/NV Condensados y gas natural. Se trata de conceptos distintos para determinar la 

base de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de hidrocarburos 

para los asignatarios. 

 Los artículos 39, primer párrafo; 42, primer párrafo y 44, primer párrafo de la LISH 

obligan a los asignatarios a pagar los derechos por la utilidad compartida y de extracción 

de hidrocarburos, cuya base se integra con el valor de los hidrocarburos extraídos en el 

periodo que corresponda. 

 Para tales efectos, el artículo 48, fracción I de la LISH considera como valor de los 

hidrocarburos extraídos, entre otros conceptos, a la suma del valor del gas natural y el 

valor de los condensados, según corresponda, extraídos en la región de que se trate, en 

el periodo por el que esté obligado al pago del derecho respectivo. 

 El artículo 3, fracción IV de la LISH define a los condensados como los líquidos del gas 

natural constituidos principalmente por pentanos y componentes de hidrocarburos más 

pesados; por su parte, el artículo 4, fracción XVII de la Ley de Hidrocarburos establece 

que el gas natural es la mezcla de gases que se obtiene de la extracción o del 

procesamiento industrial y que es constituida principalmente por metano. 
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 Por lo tanto, el concepto de condensados es distinto del de gas natural, motivo por el cual 

se considera que realizan una práctica fiscal indebida los contribuyentes que para los 

efectos de los artículos 39, primer párrafo; 42, primer párrafo y 44, primer párrafo de la 

LISH: 

I. No incluyan en la base de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 

hidrocarburos, el valor de los condensados extraídos o producidos en el área de 

asignación, o 

II. Consideren a los condensados como otro tipo de hidrocarburos. 

Atentamente 

Ciudad de México a 17 de junio de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 


